INFORME BÓDALO

PARA EL RELATOR DE NACIONES UNIDAS.


Andrés Bódalo Pastrana se encuentra actualmente en la Prisión de Jaén – 2 (España) condenado por la Audiencia Provincial a tres años y medio de prisión y 1.800 € de multa por unos sucesos acaecidos en el año 2012 en el pueblo de Jódar (Jaén) y en los que se acumulado denuncias de carácter político, un proceso judicial lleno de irregularidades y un gravísimo error burocrático en el funcionamiento de la maquinaria jurídica que rodea al Tribunal Supremo de España y que eran subsanables para salvaguardar la tutela judicial efectiva. Andrés Bódalo ha sido criminalizado por gran parte de la opinión pública y los políticos profesionales españoles;  sufriendo un proceso judicial repleto de incoherencias y falto de pruebas incriminatorias.


En las siguientes líneas esperamos aportar claridad sobre los hechos acaecidos  y evidenciar los argumentos que apoyan nuestros asertos.
Andrés Bódalo. Desde los 10 años, Bódalo ha trabajado en el ámbito rural, siendo jornalero la mayor parte de su vida y destacándose por ser un veterano en las luchas sindicales agrarias en demanda de trabajo y mejores condiciones laborales, tanto en su pueblo, Jódar, como en el resto de Andalucía. De 42 años de edad, padre de tres hijos y con un nieto a su cargo, Bódalo era actualmente concejal del ayuntamiento de Jaén por la candidatura Jaén en Común cargo que sólo pudo ostentar durante unos meses (fecha de las elecciones municipales) hasta su entrada en prisión. Desde hace más de 30 años es militante del Sindicato Andaluz de Trabajadores (SAT), sindicato nacido en el año 2007 de la fusión del histórico SOC (sindicato de Obreros del Campo) con otras organizaciones y personalidades obreras andaluzas. De igual manera, destaca por su labor en el ámbito de lucha por la dignificación de Andalucía y de los Derechos Humanos
Jódar, el campo andaluz y la precariedad en el empleo. Jódar es un municipio de la provincia de Jaén enclavado en la comarca de la Sierra Mágina que cuenta con cerca de 12.000 habitantes. Dentro de la población en edad de trabajar una gran mayoría de trabajadores y trabajadoras son jornaleros agrarios1
 y realizan otros trabajos estacionales: faenas agrícolas dentro y fuera de la población que les llevan a la emigración temporal (campañas hortofrutícolas, vendimia en Francia, etc), trabajos en el sector de la Hostelería en zonas costeras de Andalucía y Cataluña durante la temporada estival, trabajos eventuales en la construcción, etc. Esta es la realidad de la precariedad en empleo dentro de amplias zonas rurales andaluzas, donde hoy en día la propiedad agraria sigue concentrada en manos de unos pocos terratenientes que en 5980 fincas concentran una superficie de cuatro millones ciento ochenta y una mil ochocientas setenta y tres hectáreas, el 55'05% del total de las tierras agrarias que hay en Andalucía y que son siete millones quinientas noventa y cinco mil trecientos nueve. En total, en el conjunto de Andalucía, 80 familias (entre ellas sólo algunas empresas) acaparan 100 millones de € en concepto de ayudas de la Política Agraria Común (PAC) que se destinan a los propietarios de tierras cultivables sin  exigir contrapartidas ni de producción ni de generación de empleo hasta la actualidad.
Los sucesos de Jódar, 26 de septiembre de 2012. Durante la segunda mitad del año 2011 Jódar vivió una situación de desempleo que agravó la propia y estructural falta de trabajo del municipio. Los trabajadores y sus familias debieron acudir a las “ollas comunales” para poder alimentarse diariamente, se recogieron alimentos casa por casa y la situación no mejoró en el año 2012. Así, el 12 de septiembre de 2012 (y enclavada en una serie de movilizaciones y actos de protesta en demanda de empleo) se produce un encierro de jornaleros y desempleados. En las dependencias municipales donde se desarrolla el acto de protesta el teniente de alcalde de Jódar pretende entrar con el apoyo de la Policía Municipal, es entonces cuando se produce un enfrentamiento verbal entre trabajadores y el edil (Juan Ibarra) que da lugar a la primera denuncia y contra los denominados “18 de Jódar”.

La denuncia , las denuncias. De los “18 de Jódar” al encarcelamiento de Andrés Bódalo.
Como resultado de los hechos anteriormente relatados se abre procedimiento abreviado 22/2014 por el juzgado mixto n.º 2 de Úbeda pasando a la sección Segunda de de la audiencia provincial de Jaén como Procedimiento Abreviado (PROA) 288/2015. A raíz de ésta, se produce el denominado juicio a los “18 de Jódar” y, poco tiempo después y con el veredicto, llega la sentencia de tres años y medio de prisión y 1800 € de multa contra Andrés Bódalo. Durante el proceso de la Sala de la Audiencia Provincial se desestima el testimonio favorable de la Guardia Civil, así como el vídeo que ilustra los hechos acaecidos;  se rechaza toda prueba favorable a Andrés, basándose en pruebas incriminatorias de dudosa veracidad como son el testimonio del concejal y su cuñado (policía municipal): se  le suman a Bódalo los “antecedentes” por ocupaciones de fincas y demás acciones reivindicativas y comienza el inexorable proceso de entrada en prisión.


Con fecha posterior al juicio la procuradora de tribunales, figura necesaria para la presentación del recurso pero ajena al proceso, no entrega en plazo el recurso ante el Tribunal Supremo, por lo que no se admite éste. Pese a que se interpone un nuevo recurso pidiendo la estimación del recurso de casación y tiene lugar entrevistas con funcionarios de la alta corte, el Tribunal Supremo resuelve que el recurso de Bódalo no puede admitirse por haberse presentado fuera del plazo legal establecido. Con posterioridad, se ha presentado recurso de Casación y  y actualmente se está a la espera de que se resuelva el Recurso de Amparo ante el Tribunal Constitucional y la resolución del indulto, al que el supuesto agredido no se ha opuesto, requisito fundamental para que se conceda éste.


En cualquier caso, sin derecho a la defensa, sin poder recurrir a las instancias judiciales que prevé la ley y sin una y tutela judicial efectiva, Andrés Bódalo lleva en prisión desde el 30 de marzo de 2016.
El SAT ante una campaña desmedida de persecución sindical.

El Sindicato Andaluz de Trabajadores y Trabajadoras (SAT) se encuentra inmerso en una feroz campaña represiva patrocinada desde determinadas instancias del Estado Español. En la actualidad 654 de sus miembros se encuentran imputados, han sido víctimas de detenciones o han sido sancionados; hay una solicitud de penas de prisión entre todos los procedimientos abierto de 138 años y sos meses de prisión; y las cuantías demandadas como multas ascienden a 937.398'72€.

El SAT (antes SOC) se ha caracterizado desde su constitución por su acción pacífica y no violenta en todas sus acciones de protesta y reivindicativas y está siendo respondido con la represión, la cárcel y la sanción económica de una manera desmedida y claramente encaminada a callar la voz de los trabajadores y trabajadoras de Andalucía.
�	El “jornalero/a” es la figura del trabajador agrícola, sin tierra ni contrato fijo, realiza trabajos de temporada (siembra, labores de mantenimiento, recogida, etc) en las explotaciones agrarias


�	El enfrentamiento es únicamente verbal como se puede comprobar en el vídeo que se puede aportar para corroborar los hechos. 





